
RESOLUCIÓN No. 54 -                                                                        DE 2025

Por la cual se autoriza el desembolso del mes de octubre a Veinte (20) aprendices designados como 
monitores en la II convocatoria de Monitoria 2025 del Centro de Formación Para el Desarrollo Rural 
y Minero de la Regional Norte de Santander del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena".

1
GJ-F-026 V01

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere el director general de la Entidad 
en los numerales 1, 2,19 del artículo 27 del Decreto 249 de 2004 y la Resolución 01-03238 del 22 de octubre del 
2025, y

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto de la Formación Profesional Integral del SENA, adoptado por el Consejo Directivo Nacional del 
SENA mediante Acuerdo No. 008 de 1997, define la formación profesional integral como un proceso educativo 
teórico-práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de 
actitudes y valores para la convivencia social, que le permiten a la persona actuar crítica y creativamente en el 
mundo del Trabajo y la Vida.

Que, el numeral 11 del Artículo 27 del Decreto 249 de 2004 señala como una de las funciones del subdirector de 
Garantizar que la formación profesional integral que imparte el Centro constituya un proceso educativo 

teórico- práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de 
actitudes y valores para la convivencia social y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y 
creativamente en el mundo del trabajo y de la vida

Dirigir la implementación del programa integral de bienestar de los alumnos del Centro(..).
Que, en el marco de la normativa institucional relacionada con las MONITORÍAS, el Centro Formación para el 
Desarrollo Rural y Minero CEDRUM, que incluye: el acuerdo 007 de 2012 Reglamento de Aprendiz en su artículo 
8 de los estímulos e incentivos, la resolución No. 1-01399 de 2021, mediante las cuales se adoptó el Plan Nacional 
Integral de Bienestar a alumnos SENA, a la Resolución 02212 de 2008- Resolución 01234 de 2013, las tutorías 
estudiantiles, MONITORÍAS académicas y MONITORÍAS para cursos de extensión, las cuales pretenden que los 
aprendices más aventajados en su desempeño académico puedan servir de apoyo como orientadores y guías de 
aquellos aprendices que recién ingresan a la institución o que presenten factores de riesgo hacia la deserción del 
proceso formativo por bajo rendimiento. Parágrafo Primero: Las monitorias académicas pretenden que los 
aprendices más aventajados en su desempeño académico puedan servir de apoyo a la formación profesional 
integral, la cual se regirá por la normatividad vigente.

La monitoria será 
asignada por el subdirector del respectivo Centro de Formación, mediante resolución motivada, en la cual se 
indicará el valor del estímulo económico que se le pagará mensualmente al aprendiz por el cumplimiento de sus 
actividades, para lo cual se requerirá certificado previo de disponibilidad presupuestal que garantice la existencia 
de los recursos

El conjunto 
de actividades mediante las cuales los Aprendices seleccionados apoyan los procesos de formación a través de 
actividades complementarias, para garantizar mayores niveles de calidad en todos los elementos que confluyen 
en el proceso de aprendizaje. En ningún caso los monitores reemplazarán a los responsables directos de los 
procesos que gestiona la Entidad

Los aprendices SENA de programas de formación 
titulada del nivel Técnico o Tecnólogo, con destacado rendimiento en su proceso de aprendizaje, podrán ser 
designados como monitores, para servir de apoyo a las siguientes Clases de monitoria, entre otras: a) Monitoria 
para apoyo a programas de aprendizaje en el Centro. b) Monitoria para apoyo al Programa de Integración en la 
Educación Media. c) Monitoria para apoyo al Plan de Bienestar de Aprendices. d) Monitoria para apoyo a proyectos 
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de emprendimiento. e) MONITORÍAS para apoyo a los proyectos de formación producción. f) MONITORÍAS para 
apoyo a programas de formación virtual, g) MONITORÍAS para apoyo al desarrollo de competencias Worldskills. 

Que, el artículo 8 de la Resolución 02212 del 12 de agosto de 2008 y artículo 4 de la Resolución 1234 del 12 de 
agosto de 2012, señala los siguientes requisitos para que un aprendiz pueda participar en la convocatoria abierta 
para la selección de monitores Estar matriculado en un programa de formación del nivel Técnico o 
Tecnológico. // 2. Haber logrado como mínimo el 25% de los resultados de aprendizaje, establecidos en el 
programa de formación. // 3. Ser Aprendiz SENA con una antigüedad mínimo de 3 meses. // 4. No tener medidas 
formativas, condicionamiento de matrícula, faltas académicas o disciplinarias durante el trimestre 
inmediatamente anterior a la apertura de la convocatoria. // 5. Tener disponibilidad para ser monitor de 
programas de formación en los lugares requeridos por el Centro de Formación o en la Institución educativa, y en 
los horarios previstos para ello. // 6. No tener vínculos de parentesco el Aprendiz con algún servidor público o 
contratista del respectivo Centro, dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil

de horas semanales de dedicación a las actividades de monitoria, los aprendices asignados como monitores 
recibirán un estímulo económico mensual de acuerdo la siguiente tabla:

HORAS SEMANALES DE MONITORIA ESTIMULO ECONOMICO A RECONOCER MENSUALMENTE

10 33% del Salario mínimo legal mensual vigente

Los Coordinadores Académicos en los Centros de Formación Profesional, autorizarán el pago del reconocimiento 
mensual del estímulo económico a los Aprendices monitores, previa verificación del cumplimiento del plan de 
actividades.

El estímulo económico otorgado en virtud de esta Resolución no constituye salario, y su monto no está sujeto a 
acuerdos o transacciones con los Aprendices

Que, en comité de seguimiento y desembolso No. 158 realizado el día 10/11/2025, se deja constancia de la 
verificación realizada por el área de Bienestar del Aprendiz respecto a los Veintiún (21) aprendices designados 
como monitores, según las Resoluciones No. 1085 del 29 de agosto y No. 1322 del 30 de septiembre de 2025. Esta 
verificación se efectuó a través de los aplicativos institucionales y mediante comunicación enviada a los 
instructores líderes de las formaciones correspondientes. Como resultado, se informa que se presentó novedad
durante el mes, la cual se relaciona a continuación:

NO. T.D. NO. DE IDENT. NOMBRE Y APELLIDOS DEL APRENDIZ CÓDIGO FICHA ESTADO

1 CC 1094047001 CRISTIAN JOSE PICO GARCIA 2929869 TERMINO ETAPA LECTIVA

De acuerdo con lo anterior, Veinte (20) aprendices de la II convocatoria cumplieron a cabalidad con las actividades 
concertadas entre el instructor líder de la ficha o Bienestar al Aprendiz en el mes de octubre 2025, evidenciados 
en los informes mensuales, los cuales tienen derecho a recibir el beneficio del mes, el cual se realizará mediante 
trasferencia en la cuenta bancaria que se encuentra relacionada en el registro presupuestal, así:

No. T.D. No. de Ident.
Nombre y Apellidos del 

Aprendiz
Código 
Ficha Cuenta Bancaria Tipo Cta Número de cuenta

Fecha de 
Adjudicación

No. De 
Resolución Octubre

Valor Total 
Asignar

1 CC 1022406858
LISSETH TATIANA WHITHE 

MUÑOZ 2977258 DAVIVIENDA AHR 550488452329482 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

2 CC 1091971130
FREDDY ANDRÉS 

ALBARRACÍN QUINTERO 2930007 BANCOLOMBIA S.A AHR 87064228331 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

3 CC 37336040
LUZ MERY ALVAREZ 

GUERRERO 3149675 BANCOLOMBIA S.A AHR 87080519635 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 
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No. T.D. No. de Ident.
Nombre y Apellidos del 

Aprendiz
Código 
Ficha Cuenta Bancaria Tipo Cta Número de cuenta

Fecha de 
Adjudicación

No. De 
Resolución Octubre

Valor Total 
Asignar

4 CC 1094573256
JUAN GABRIEL ROPERO 

BACCA 3155394 BANCOLOMBIA S.A AHR 31870601304 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

5 CC 1092525275 JHONATHAN SAMUEL 
APARICIO LINDARTE

2875047 DAVIVIENDA AHR 488451110123 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

6 CC 1124827384 LUISA FERNANDA CARDENAS 
LOAIZA 

3005093 BBVA AHR 382009244 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

7 CC 1093747840
CHRISTIAN JOHANN 

RAMIREZ RODRIGUEZ 2995958 BANCOLOMBIA S.A AHR 87049023299 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

8 CC 1041267106 JHON BREY HERNÁNDEZ 
VEGA

3070404 BANCOLOMBIA S.A AHR 87052194598 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

9 CC 1037598652
DANIELA ECHAVARRÍA 

ARANGO 
2977664 BANCOLOMBIA S.A AHR 27700001135 29/08/2025 1085

$                   
469.755 

$                   
469.755 

10 CC 79572779
GUSTAVO ADOLFO RINCÓN 

NAVAS 3165359
BANCO CAJA 

SOCIAL AHR 24076606052 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

11 CC 1004914029 DAYANA SMITH BLANCO 
CUTA.

3097388 BANCO DE BOGOTA AHR 601582117 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

12 CC 1127057106 JOSE DANIEL VERJEL FLOREZ 2929754 BANCOLOMBIA S.A AHR 87067681704 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

13 CC 1004844601
JEFFERSON ENRIQUE 
CHAUSTRE GOMEZ 3140767 BANCOLOMBIA S.A AHR 87054821353 29/08/2025 1085

$                   
469.755 

$                   
469.755 

14 CC 1148704578 VELMARI BEATRIZ SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ

2996121 BANCOLOMBIA S.A AHR 87065513015 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

15 CC 1004807378
HECTOR ALFONSO RÌOS 

RODRÌGUEZ 3173263 BANCOLOMBIA S.A AHR 82042437618 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

16 CC 37710993 MARIELA FERRER LAMUS 3159735 BANCOLOMBIA S.A AHR 87048345807 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

17 CC 1092529388 KARLA ISABEL PÉREZ CELIS 3064609 BANCOLOMBIA S.A AHR 87062710481 29/08/2025 1085 $                   
469.755 

$                   
469.755 

18 CC 1093296801
ZARITH TATIANA ZAPATA 

OCHOA 3144448 BANCOLOMBIA S.A AHR 87081896423 29/08/2025 1085
$                   

469.755 
$                   

469.755 

19 CC 1093591303 YULIANA YESIBETH BECERRA 
TORRES 

2996099 BANCOLOMBIA S.A AHORROS 87070005734 30/09/2025 1322 $                   
469.755 

$                   
469.755 

20 CC 1094809462 MARIA FERNANDA VERA 
MEZA 3147857 BANCOLOMBIA S.A AHORROS 87064554963 30/09/2025 1322 $                   

469.755 
$                   

469.755 

SON: NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE TOTAL $ 9.395.100

    Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar el reconocimiento del beneficio y desembolso correspondiente al mes de octubre a Veinte
(20) aprendices designados como monitores en la II convocatoria vigencia 2025 mediante la Resoluciones No. 
1085 del 29 de agosto y No. 1322 del 30 de septiembre de 2025, previa verificación de cumplimiento de 
requisitos, seguimiento y entrega de evidencias, los cuales se relacionan a continuación:

No. SIIF Fecha del 
comp.

T.D. No. de 
Ident.

Nombre y Apellidos 
del Aprendiz

Código 
Ficha

Cuenta 
Bancaria

Tipo Cta Número de 
cuenta

Fecha de 
Adjudicación

No. De 
Resolución

Octubre Valor Total 
Asignar

1 249425 18/09/2025 CC 1022406858
LISSETH TATIANA 
WHITHE MUÑOZ 2977258 DAVIVIENDA AHR 550488452329482 29/08/2025 1085

$  
469.755 

$         
469.755 

2 249525 18/09/2025 CC 1091971130
FREDDY ANDRÉS 

ALBARRACÍN 
QUINTERO 

2930007 BANCOLOMBIA 
S.A

AHR 87064228331 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

3 249625 18/09/2025 CC 37336040
LUZ MERY ALVAREZ 

GUERRERO 3149675
BANCOLOMBIA 

S.A AHR 87080519635 29/08/2025 1085
$  

469.755 
$         

469.755 

4 249725 18/09/2025 CC 1094573256 JUAN GABRIEL 
ROPERO BACCA

3155394 BANCOLOMBIA 
S.A

AHR 31870601304 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

5 249825 18/09/2025 CC 1092525275
JHONATHAN 

SAMUEL APARICIO 
LINDARTE

2875047 DAVIVIENDA AHR 488451110123 29/08/2025 1085
$  

469.755 
$         

469.755 

6 249925 18/09/2025 CC 1124827384 LUISA FERNANDA 
CARDENAS LOAIZA 

3005093 BBVA AHR 382009244 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

7 250025 18/09/2025 CC 1093747840 CHRISTIAN JOHANN 
RAMIREZ RODRIGUEZ

2995958 BANCOLOMBIA 
S.A

AHR 87049023299 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

8 250125 18/09/2025 CC 1041267106 JHON BREY 
HERNÁNDEZ VEGA

3070404 BANCOLOMBIA 
S.A

AHR 87052194598 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

9 250225 18/09/2025 CC 1037598652
DANIELA 

ECHAVARRÍA 
ARANGO 

2977664
BANCOLOMBIA 

S.A AHR 27700001135 29/08/2025 1085
$  

469.755 
$         

469.755 

10 250425 18/09/2025 CC 79572779 GUSTAVO ADOLFO 
RINCÓN NAVAS 3165359 BANCO CAJA 

SOCIAL AHR 24076606052 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

11 250525 18/09/2025 CC 1004914029
DAYANA SMITH 
BLANCO CUTA. 3097388

BANCO DE 
BOGOTA AHR 601582117 29/08/2025 1085

$  
469.755 

$         
469.755 
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No. SIIF
Fecha del 

comp. T.D.
No. de 
Ident.

Nombre y Apellidos 
del Aprendiz

Código 
Ficha

Cuenta 
Bancaria Tipo Cta

Número de 
cuenta

Fecha de 
Adjudicación

No. De 
Resolución Octubre

Valor Total 
Asignar

12 250625 18/09/2025 CC 1127057106
JOSE DANIEL VERJEL 

FLOREZ 2929754
BANCOLOMBIA 

S.A AHR 87067681704 29/08/2025 1085
$  

469.755 
$         

469.755 

13 250725 18/09/2025 CC 1004844601 JEFFERSON ENRIQUE 
CHAUSTRE GOMEZ

3140767 BANCOLOMBIA 
S.A

AHR 87054821353 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

14 250825 18/09/2025 CC 1148704578
VELMARI BEATRIZ 

SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ

2996121
BANCOLOMBIA 

S.A AHR 87065513015 29/08/2025 1085
$  

469.755 
$         

469.755 

15 250925 18/09/2025 CC 1004807378 HECTOR ALFONSO 
RÌOS RODRÌGUEZ

3173263 BANCOLOMBIA 
S.A

AHR 82042437618 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

16 251025 18/09/2025 CC 37710993
MARIELA FERRER 

LAMUS 3159735
BANCOLOMBIA 

S.A AHR 87048345807 29/08/2025 1085
$  

469.755 
$         

469.755 

17 251125 18/09/2025 CC 1092529388 KARLA ISABEL PÉREZ 
CELIS 3064609 BANCOLOMBIA 

S.A AHR 87062710481 29/08/2025 1085 $  
469.755 

$         
469.755 

18 251225 18/09/2025 CC 1093296801
ZARITH TATIANA 
ZAPATA OCHOA 3144448

BANCOLOMBIA 
S.A AHR 87081896423 29/08/2025 1085

$  
469.755 

$         
469.755 

19 352225 22/10/2025 CC 1093591303
YULIANA YESIBETH 
BECERRA TORRES 2996099

BANCOLOMBIA 
S.A AHORROS 87070005734 30/09/2025 1322

$  
469.755 

$         
469.755 

20 352325 22/10/2025 CC 1094809462
MARIA FERNANDA 

VERA MEZA 3147857
BANCOLOMBIA 

S.A AHORROS 87064554963 30/09/2025 1322
$  

469.755 
$         

469.755 

SON: NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE TOTAL $ 9.395.100

Que, para cubrir el desembolso del estímulo económico a los aprendices designados como monitores, se obtuvo 
en la presente vigencia fiscal, el Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 1225 del 10 de enero del 2025, rubro 
presupuestal 911910 C-C- 3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACION DEL DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ENFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL fuente: Propios Recurso: 27, expedido por el Coordinador del Grupo de Apoyo 
Administrativo Mixto. El desembolso se realizará mes vencido.

ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución rige a partir de su expedición.

ARTÍCULO 3°. Contra la presente Resolución No procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San José de Cúcuta, a los  

JOSÉ EFRÉN FAJARDO MONTAÑA
SUBDIRECTOR (E)

CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO
REGIONAL NORTE DE SANTANDER

Elaboró: Cindy Diana Alvarez Reyes
Delegado de apoyos socioeconómicos - Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero

Revisó: Javier Armando Peña Flórez
Delegado Administrativo Bienestar al Aprendiz- Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero -CEDRUM

Revisó: Samuel Fernando Páez Flórez
Contratista Jurídico - Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero -CEDRUM

Aprobó: Dinora Del Carmen Mantilla Rivera
Cargo: Coordinador Académico - Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero -CEDRUM

Aprobó: Dennis Cristal Barrera Cotamo
Cargo:  Coordinadora de Formación Profesional Integral - Centro de formación para el desarrollo Rural y Minero -CEDRUM


